
 

 

 
 
 
 

 Reglamento para las elecciones a la Junta Directiva de AISO 

– Congreso Buenos Aires 2026 

 

1) Las elecciones para la Junta Directiva serán anunciadas, 

a través del mailing de la Asociación, el lunes 6 de julio. 

Se especificarán los cargos vacantes, que serán 

publicados, asimismo, en el Tablón de anuncios del 

Congreso. Desde el lunes 6 de julio, se habilitará la 

presentación de candidaturas. 

 

2) Las elecciones para la Junta Directiva serán convocadas 

en la Primera Asamblea General del martes 21 de julio. 

 

3) Las candidaturas deben presentarse con la firma del 

candidato y dos firmas más de aval, de acuerdo con los 

impresos normalizados habilitados al efecto y disponibles 

en el Tablón de anuncios del Congreso. Para que las 

candidaturas sean válidas deberán estar al corriente del 

pago de las cuotas del trienio 2023-2026 tanto los 

candidatos como los avalistas. 

 

4) Junto con el impreso de candidatura y los dos impresos 

de los avalistas, los candidatos que lo deseen podrán 

aportar un breve texto o vídeo de presentación que será 

subido al Tablón de anuncios y difundido a través de la 

web y de las redes sociales de AISO una vez que haya 

finalizado el plazo de presentación. 

 

5) El plazo para la presentación de candidaturas se cerrará 

el martes 21 de julio a las 21:00 (hora de Argentina). Antes 

de que finalice el plazo, todas las candidaturas deberán 

haber sido entregadas en formato físico a la secretaria de 

la Asociación o remitidas en formato electrónico a la 

Secretaría de AISO mediante email dirigido a la siguiente 

dirección: secretario@aiso-asociacion.org. 
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6) Una vez finalizado el plazo de presentación, se procederá 

a publicar la relación de candidatos en el Tablón de 

anuncios del Congreso y se difundirá, asimismo, a través 

de la web y de las redes sociales de AISO. 

 

7) La votación se realizará telemáticamente a través de la 

plataforma qualtricsXM. A tal efecto, los socios con cuota 

en vigor recibirán en su dirección de correo electrónico 

un enlace individualizado para que puedan ejercer su 

derecho al voto. En caso de problemas técnicos 

irresolubles, los socios podrán dirigir un correo electrónico 

a la Junta Electoral (secretario@aiso-asociacion.org) 

manifestando el sentido de su voto, aunque en ese caso 

no se podrá garantizar la plena anonimia del sufragio. 

 

8) Se votará de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

a) En todos los casos, incluso cuando el número de 

candidatos sea el mismo que el de cargos 

vacantes, se procederá a la votación. 

b) Para ejercer el derecho al voto es obligatorio estar 

al corriente del pago de la cuota correspondiente 

al trienio 2023-2026. 

c) Cada elector podrá votar como máximo, para 

cada uno de los cargos, a tantos candidatos como 

vacantes existan. 

d) Saldrán elegidos los candidatos que obtengan el 

mayor número de los votos válidos emitidos hasta 

completar las vacantes existentes. 

e) En caso de empate entre candidatos, se procederá 

a una segunda vuelta en la que solo se podrá elegir 

entre los candidatos empatados. 

f) En caso de nuevo empate en la segunda vuelta se 

procederá a un sorteo entre los candidatos que 

hayan obtenido el mismo número de votos. 
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9) Constitución de la Junta Electoral: 

a) La Junta Electoral estará constituida por tres socios 

al corriente de pago de la cuota 2023-2026 y la 

Secretaria de AISO, que actuará como miembro 

nato. 

b) En el correo electrónico del 6 de julio se solicitarán 

voluntarios para cubrir los puestos necesarios para 

la constitución de dicha Junta.  

c) Los voluntarios deberán enviar un correo 

electrónico a la Secretaria (secretario@aiso-

asociacion.org) antes del 19 de julio a las 15:00 

(horario de Argentina). En caso de recibir más 

solicitudes que puestos disponibles, la Junta 

Directiva deliberará al respecto, para lo que tendrá 

en cuenta los criterios de paridad y distribución 

geográfica, y, en última instancia, el orden de 

llegada de los correos electrónicos. 

d)  En la Primera Asamblea General del 21 de julio, la 

Secretaria expondrá los voluntarios presentados y 

los criterios aplicados para la conformación de la 

Junta Electoral. Tras su deliberación por parte de la 

Asamblea, se constituirá este órgano electoral. 

e) La Junta Electoral arbitrará las medidas necesarias 

para que el procedimiento sea transparente y 

funcional. 

10) Las elecciones tendrán lugar de las 9:00 a las 21:00 del 

miércoles 22 de julio (horario de Argentina). 

 

11) En caso de ser necesaria una segunda vuelta, la 

votación se realizaría el jueves 23 de 9:00 a 15:00 (horario 

de Argentina).  

12) La proclamación de candidatos electos se realizará en la 

Segunda Asamblea General del jueves 23 de julio. Dicha 

información será publicada, asimismo, a través de la web 

y de las redes sociales de AISO. 
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13) Calendario electoral: síntesis 

 Inicio del plazo Fin del plazo 

Anuncio de las 

elecciones y vacantes 

de la Junta Directiva 

 

Presentación de 

candidaturas a la 

Junta Directiva 

 

Presentación de 

voluntarios para la 

constitución de la 

Junta Electoral 

6 de julio, a través 

del mailing 

 

 

6 de julio 

 

 

 

6 de julio, a través 

del mailing 

 

 

 

 

21 de julio a las 

21:00 (horario de 

Argentina) 

 

19 de julio a las 

15:00 (horario de 

Argentina) 

Convocatoria de las 

elecciones 

 

Constitución de la 

Junta Electoral 

21 de julio, en la I 

Asamblea General 

 

21 de julio en la I 

Asamblea General 

 

Votación: primera 

vuelta 

22 de julio a las 

9:00 (horario de 

Argentina) 

22 de julio a las 

21:00 (horario de 

Argentina) 

Votación: segunda 

vuelta 

23 de julio a las 

9:00 (horario de 

Argentina) 

23 de julio a las 

15:00 (horario de 

Argentina) 

 


